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RADICACION: 087583184002-2023-00536-00 
PROCESO: DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTES: ENITH JOHANA BERNAL CASTRO y CESAR AUGUSTO MARTINEZ 
DE HOYOS 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho el presente proceso de informándole que nos 
correspondió por reparto, se encuentra radicada y se encuentra pendiente su admisión. Sírvase 
Proveer. Soledad, 15 de febrero de 2024. 
 
 La secretaria,                                                      MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado, y por reunir los requisitos legales, se  
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO MUTUO ACUERDO de 

Matrimonio Civil presentada por los cónyuges ENITH JOHANA BERNAL 
CASTRO y CESAR AUGUSTO MARTINEZ DE HOYOS, a través de apoderado 
judicial. 

 
2. Désele el trámite de los procesos de jurisdicción voluntaria, conforme al Art. 577 S.S. 

del Código General del Proceso. 
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda: Convenio 
regulador, registro civil de matrimonio, registro civil de nacimiento de la hija menor 
en común, pantallazos envío poder. 
 

4. Notifíquese al ministerio público y al defensor de familia adscritos a este despacho. 
 

5.  Reconocer personería al Dr. GIOVANNI FRANCISCO PARDO CORTINA, quien 
se identifica con C.C. N°72.183.682 y T.P. N°86.065 del C.S.J. como Defensor publico 
de los demandantes, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 

6. Se concede amparo de pobreza a los señores ENITH JOHANA BERNAL CASTRO 
y CESAR AUGUSTO MARTINEZ DE HOYOS, por reunir los requisitos legales para 
acceder a ello.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA 
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